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RESOLUCION No. gs-2-1:100417 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones seúaladas por la señora 

Superintendente de Compañlas mediante Resoluciones Nos. 
£0M-5S6394 del 31 de diciembre de 1926 y ADM-87124 del 23 

de Junio de 1987; 

CONSIDERANDO 

QUE el 16 de noviembre de 1987 se ha otorgado ante 

el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Alberto Falquez Ayala, la escritura pública de reforma 
integral de estatutos de la Compañía AGRICOLA BALAO S5.C. 
SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS; 

QUE el doctor Alberto Jalil Tobar, en su calidad de 

Presidente del Directorio de la compañla, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
S5C-DJ-CA-88-0302 del 5 de febrero de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley Y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR la reforma integral de 

estatutos de la Compabía AGRICOLA BALAO S.C. SOCIEDAD 
CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS constante en la referida 
escritura. .- 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del conte- 

nido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.-“ DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
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RUSTICOS” . 

pla las de cesceipciones contenidas en la 
* 

a tro. IOAMOMA FAVIDIA JIUDIM HOTIIH Ba 
liypaxsvO ón) eb tri dó: CUARTO.- DISPONER que Ol Mo A agundo 

pdayaquil, anote al maigen de la matriz de la 
lica del 9 de abril de 1965 por la cual se 
compaúla en referencia, que ha procedido a 

tegralmente sus estatutos, mediante la 
Pública que se aprueba por la presente 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que tin extracto de lá 
O indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en sel domicilio 
principal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superiáfiten- 
dencia de Ccompaúlas, en Guayaquil, a 

09 FER, 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

  

/ 
/ CERTIFICO: qua con fecha de hoy», queda inscrita asta Res0lusi Ón de 

fojas 9.1 a 9.642, Número 2.912 del Repistro Mercantil y anotada . 

y MES bajo el nímero 4.137 del Repertorio.- Guayaquil, Marzo primero de - 
( 6 PEN 

PEA       
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CERTIFICO: QUe con fecha de hoy, se tomó nota de 1] RÍolución e 

foja 26 del Registro Espacial de Sociedades de Predios Rústicos de 

1.965, sel margen de la Insorigo Iqparentiva.- Guayaquil, Marzo - 

primero de 11 novecientos ochenta De- El Registrador Mercan-     
til.- 
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